
 

 
 
 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D.C, nueve (9) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (prendario) 

No. 2019-0470 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta la caución prestada 

obrante a folio 40.  
 
Por secretaría líbrese oficio dirigido a la Policía Nacional – Sección 

Automotores (SIJIN) para que lleve a cabo la orden de aprehensión 
ordenada por auto de 9 de octubre de 2019 (fol.38). 
 
Para lo anterior, tras ser inmovilizado el rodante de placas RNQ-786, 
debe dejarse a disposición de este Juzgado, en el parqueadero 

informado por la parte actora, denominado PARQUEADERO CIJAD 
S.A.S, ubicado en la carrera 15 No. 17 A -20 en la ciudad de Bogotá. 
Ofíciese destacando tal información. 

 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 10 DE NOVIEMBRE DE 2020 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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